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¡lumos §l poden¡oe!

'2026. año oEL atc EI{fE¡IARIO DEL i¡ATALICIO OE IARGARIfA TAJZA PARAOA. EJEXPL
LEALfAo y sERt tcto A L xAcÉN"

cor{TRATo oE Aoeuts|ctóN l{o. $raro-2oiE¡acor_tF-105r2o26

O DE OIGNIOAO

coNTRATo oE ADoursrcró ouE cELEBRAN poR uNA PARTE EL HoNoRABLE AyuNTAMTENTo DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, QUIEN EN LO SUCESIVO €SÍARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL MEUNA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUAoALUPE BAUnSTA GARCíA; EN SU CARACTER DE oIREcToRA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINAOORA OE AOQUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
TUI¡ICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE PROVEEDORA DE XATERI,ALES OESIDIAÍiIA, SA DE CV..
REPRESENTADo EN ESÍE Acro poR EL c. ALEJANDRo aLFoNso no¡¡s sÁ¡cxEz; A oulEN sE
OENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADoutslcrór{ DE LÁmtNAs R-72 6.t0c.26 y prR Ac2.2 c-14 y cuANoo sE REF¡ERA A AMBAS
sE DENoMTNARAN [-As.pARTEs", AL rENoR DE L S stGUtENTES DEcLARActoNES y CLAUSULAS

DECtAtACtO¡E8:

I.. OE .EL MUNICIPIO' DECLARA
x!..--,--:)qffit

A) OUE ES UNA ENTIDAD DE CARACTER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO AUTÓNOMO EN SU
REGIMEN INTERIoR Y co|{ LIBRE AoI¡INISTRACIÓN oE SU HACIENoA, INVESTIDo coN.
PERSoNAUDAD JURID|CA pRoptA EN Los rERr Nos oE Los ARTÍcuLos 115, FRAcctoNES I y
IV, OE LACONSTITUCIÓN POL ICA DE LO§ ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, ARfICULO 113 DE LA
CONST UCIÓN POL¡TICA OEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA. AñÍICULOS 1, 2 Y 3 OE
LA LEY oRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADo D€ oAxAcA Y oUE cUENTA coN REGISTRo FEDERAL
OE CoNTRIBI YENTES: ¡lSJ850l0tO57.

B) oUE LA AUToRIoAD QUE Lo REPRESENTA ESÍA FACULTAoA PARA CoNTRATAR EN LoS
TÉRMINoS DE LOS ARTíCULG ¡B FRAccIoN xv| Y IxT Y 76. FRAIcc¡oiI § DEL REGLAMENÍo
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y oE LA AoMINISTRACIÓI{ T'Ú8LIcA DEL UUNIcIPIo DE SAN JUAN
EAUTISTA ruXTEPEC.

c) oUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENIE CONfRATo SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL AFÍICULO I1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES,
ARRENDAMTENTo. PRESTACóN oE sERvtctos y ADMrNrsrRAclÓN oE MUEBLES E TNMUEBIES
OEt ESTAOO DE OAXACA: COl,¡ LA FIiüLIDAD DE ASEGURAR OUE SE OBS€RVEN CRITERTOS O€
MAXIMA PUBLICIOAO ECONOTIA EFICACIA, EFICIENCiA. IMPARCIALIOAD HONRADEZ
LEGALIDAD. JUSTICIA, OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA S€ ACORDÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEOIIIIIENTO DE COIPRA OIRECTA ENOR.-.
SEGúN Lo DrspuESTo EN EL ARTícuLo 2E FRAcctói I DE LA LEY DE ADoutstctoNE§.. o
ENAJENACIONES. ARRENDATIIENTOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DF

EIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO OE OAXACA, ASI COMO LOS ARTÍCULOS TP

sEGUr,¡oo pÁRRAFo rmccrÓn I v ¡¡ rucc¡Ón I DEL REGI¡r¡Ei¡'ro De ¡ooutstclo¡'¿es od-
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXIEPEC, OAXACA.

§lá Turl€0t

o) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTOflIZÁCIÓN PARA EJERCERLO§
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEI- PRESENTE CONTRATO CON

RECURSoS PRESUPUESÍALES ASIGI{ADOS Y OISPONIBI.ES DEL I}¡GRESOS FISCALET,
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO 2C26

EILE) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECfOS OE ESTE CONTRATO EL UBICADO
AVENIDA 5 oE TAYo, NÚIERO 281, COLOiIIA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC. OAIACA.
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"2026, AÑO DEL AICENTENARIO OEL TAÍALICIO OE IARGAiffA TAZA PARADA, EJEtrPLO OE OIGNIOAO
LEALfAO Y SEFIVICIO A LA XACIóN"

II,. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSOI{A MORAL, ACREDITADA ANfE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION ÍRIEUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

B} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CoNSITUCTONAL OE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC. BAJO EL NT.IMERO OE REGTSTROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

c) ouE frENE co o AcTtvloAD coNsTRUcctóN DE V¡V|ENDA UN|FAM|L|AR COMERCTO AL pOR
MAYOR DE OTROS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN. EXCEPTO DE MAOERA

O) OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TÉCNICA PARA AOOUIRIR LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO. A TRAVES DE EL C. ALEJANOf,O ALFOT¡9O ROJAS SA¡CHEZ, OUEffi ERSONALIDAD CON EL INSTRUMENT

LEVANTADO ANTE I.A FE DEL LIC
NOTARIO PÚBLICO INSCRITO EN LA NOTARIA PÚ8LICA NÚMERO

oR CLAVE NÚMERo

ELECTORAL CON NUMERO DE CREOENCIAL
EMITIDA POR EL

ECrOR: E
AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA SIMPLE.

E) oUE. BAJO PRoTESTA DE DECIR !,ERoAo filANlFlESrA OUE ¡lo SE EI{CUEMTRA lx¡t¡slltr¡E¡i}
PARA LA PRESTACIÓ DE SERVICIOS, ASI COMo oIJE No SE ENcUEftITM EN ALGUNo DE Lo§
supuEsTos pREvtsros poR EL ARTlcuLo t7 D€ LA LEy oE ADeursrctot{Es, EiIAJENACToNES-. 

-

ARRENDAMIENToS, PRESTAGIÓN DE SERVICIoS Y ADMINISTRACIÓN oE BIENES MUEELES E
INMUEBLES OEL ESTADO OE OA'(ACA. NI EN ALGUT{O DE LOS §T'PUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 D€L MISMO ORDEMMIENTO LEGAL

F) OUE SERA EL UNICO RESFONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OERIVAOAS DE IAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS oRDENAT,IENTOS EN MATER¡A DE fRABAJO, OE RESPOñISABILIOAD CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS OERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

G} OUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE COIÍfRAIO Y LOS ALCAT{CES OUE REOUIERE 'EL
MU¡rcIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERADO TOOO§ LOS FACTORES OUE It.fTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN. EL CONTENIOO f'€ LA I,EY D€ AOOUISICIONES ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADT,IINISÍRACIÓT{ DE BIENES MUEBLES E

INMUEBLES DEL ESTAOO OE OAXACA, ASi COMO LAS I'EMAS 
'{ORMAS 

Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES REI^CIONAÍTOS CON ESTE COI{fRATO, MANIFIESTA IENER

IDENTIF
CURP

ICANDoSE coN CREDENCIAL oE
secctÓH

ELECTI
DE Ei

INSTIIUTO NACIONAL ¡
DOCUMENTO OUE SE

¡runtG §ípo¿emosl

:---t--*-)*r.l
4

SU DOMICILIO FISCAL UBICAOO EN
MISI'O, SEÑAI¡ EL CORREO ELECTR Nrc

PARA RECIBIR TOOA CTASE DE NOTIFICACIONES Y
DOCUMENTOS AUN LAS OT.,E SEAN OE CARACTER PERSONAL

l.- l¡t'?aRlEt'Écl¡R r qrÉ

A) SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECiPROCAMENTE tA PERSONALIOAO Y CAPACIDAD CON LA

ouE sE oSTENTAN y euE coñocEN EL ALCANCE Y EFEcros JURiDrcos DEL PRESENTE:.,-.
INSTRUMENTO. MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO, ERROR. MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN EL.

coNSENTTMTENTo l-

ret

9
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coa{TRATO OE AOQUTSTCTÓN No. ISJBfO-201&a40I-rF-10r2026

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OB,,EfO DEL CONTRATO.

LAS'PARTES' CONVIENEN OUE €L OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

aDQUrSrcróN DE ¡rO raararAs R-72 6.10 C-26 y 10 PTR AC 22 Gr..

f{UM.
¡xscBrProó DE ros BErES 0

sEmnclos
CAIIT¡DAD Uf{IDAD

PRECTO

UNrfARIO
IMPORfE

1 R-72-6 10 C26 40.00 PIEZA 5 997.s0

z PfR AC 2'2 C.la 16.00 PIEZA s 597.50 s 9,560.00

SUBTOfAL

rvA

s s7,373.60

EL PRECIO SERA FIJO E INCOI{OICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL COI|TRAIO. EL PAGO SE
REALIZARA MEOIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIOMR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA.

BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA DEBIENOO COi¡TENER POR LO§ REQUISITOS FISCALES DE
CONFORMIOAO CON EL ARTICULO 29 - A OEL CÓDIGO FISCAL OE tA FEDERACIÓN.

TERCERA. . LUGAR. CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA

PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "EL TU rcIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVEI{IDA 5
DE MAYO, ÚrERO 26r, COLOIi|A CE TRO, C.P. 68300, CON rAS CONOTCTONES, CARACTERISTICAq

2026. AXO DEL A|CENIE¡¡ARIO OEL i{AÍALICIO OE IARGATUTA IAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGXIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

SEGUNDA. - CONTRAPRESIACIÓN Y FORUA DE PAGO.

'EL MUNICIPIO" PAGARA COMO rt\4PORTE DEL PRESENfE CONÍRAÍO LA CAñTIDAD OE 3 57.373.60
( CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETEÍ¡ÍTA Y TRBS PESOS 8orl00 M.N. ) INCLUYENDO EL
160,, OEL IMPUESTO At VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

Vri
tl

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
DEBERÁN SER ENTREGADAS EN 'VrSrA PREVTA' EN LA mEGgÓil OE AOIflNTSTRACTó¡I CO¡l ,. :.i¡¡7 -,
OOMICILIO EN LA AVENIDA 5 OE AYO, NÚTERO 281, @LOMA GE'{TRO, C.P. 58300, SAN JIJAf, ' '¡!f9T Ú!

.EL PROVEEDOR' OEBERA ENTREGAR A "EL MUNrcIHO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJEIO DEL :

9 Av. 5 de moyo 281 Centro c.P 68300, Son Juoñ Eoutisto fuxtep€c, Ooxoco
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OE CONFORMIDAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS. LAS "PARTES" ESTAN OE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENTES

¡ ADC(

a,

t-

¡lurrtoo §t po¿emoo!

s 39,900.00

5 49,460.00

s 7,913.60

TOTAI



iIARIO OEL NATALICIO OE TARGARIfA HTZA PARAOA, EJEXPLO OE OIGÑIOAD
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIót{-

cot{f R To oE AOOUtStclót{ ito. xsJBTG2o.tta¡Of,-tF-l0612026

Y EN CANTIDAO CONVENIOA Y A ENTERA SATISFACCIÓN OEL "UUI{ICIPIO"
REALIZARÁ EL DiA 9 OE EI¡ERO DEL 2026

.2026, AÑO DEL BICE},¡fE

LA ENTREGA SE

Se el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

QUINfA. _ OBLIGACIONES DE 'EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE tAS
OBLIGACIONES Y RESPONSAEILIDADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS AS COMO CUMPLIR CON TODAS OISPOSICIONES ESfABLECIDAS EN LAS LEYES

CUARTA - GARA¡¡T|AS OEL COI{TRATO.

EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 56 DE LA LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y AOMINISÍRACIÓN DE EIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRÁCCIOT{ES IY II DE SU REGLAMENTO. "EL
PROVEEDOR" QUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN OE LA GARANTIA OE CUMPLIMIENTO

REGLAMENfOS. OECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMET{TO JURiDICO APLICAELE.

ASIMISMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPOND€R POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOG
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSABILIOAD OBJETIVA ASI COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR '
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL MUNrcIPIO" O A TERCEROS.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A COI{TAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL OEEIOO CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE CONTRATO DE IGUAL MANERA 'EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD, ALMACENAJE, USO, MANEJO Y DE

CUALOUIER OTRA MANIOBRA, OUE CON SUS EOUIPOS E INSITTOS EN GENERAL, REOUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSfRUMENTO SIN TENER
DERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

SEXTA, . OSLIGACIONES DE 'EL XU¡IICIPIO"

"EL U}¡ICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEO(T A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE COÑTRATO.

sÉpflMA. - oEFECTOS Y VTCTOS @ULÍOS.

.EL PROVEEOOR" OUEDARA OBLIGADO ANTE "EL TUTrcIHO" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y . ).

t.

€pi'it
CruOAD, ASi COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QLE

¡lutrtoe til podemoc!

VICIOS OCULTOS EN LA
HUBIERA INCURRIOO. EN

LEGISLACIÓN APLICABLE
LoS TERMINoS SEAIALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN

SI "EL PROVEEDOR" NO COT{CLUYE LOS TMBA'OS O NO ENIREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN

LA FECHA PACTADA, COMO PE¡{A CONVENCIO AL DEBERA CUBRIR A'EL MUI{ICIPIO" LA CANTIDAD

DE 5% (CINCO POR CIENTO) SOBRE LOS BIENES Y/O SERVICIOS NO ENTREGADOS CUANTIFICABLE.

e¡¿ uoÑro poR cAoA DiA cALENDARTo DE DEMoRA HASTA EL MoMENTo EN ouE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "EL rU rclHo" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALCR : . . r l:.'
AGREGADO,

C

9
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cot¡TRAfO DE ADOUtStClÓx ¡¡o. I§'BfO.2o1 Ea4D -tF-1 092026

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "ELMU ICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENiO iOüOSO DEL CONTRATO O BIENDICTAR LA RECISIÓN AOMINISTRATIVA OEL MISMO

EL MONTO MAXIMO DE PENALIZACIÓN SERA DEL IO% (OIÉZ POR CIEiITO} OEL MONTO TOTALCONIRATAOO EN CASO DE RESCIS¡ÓN OE CONTRATO PóR I¡¡CUUPLIUIENTO DE LA ENTREGA DELOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE IOMARAN C¡I CUI¡riI üi
CIRCUNSTANCIAS OERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,

OCTAVA.. SUSPE SlÓ¡ TEIPORAL OEL CO TRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA SUSPENDER IEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICION DE
Los BrEr'lES Y/o EJECucróN DE Los TRABAJoS coNTMTADos EN cuALoutER MoMErlro pqc
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIOUE ü;.."i-.' ,¡.,..'
IER¡,IINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO.

UNA VEZ QUE HAYAN O€SAPARECTOO LAS CAUSAS OUE MOflVARON OTCHA SUSPENSIóN,.Et-
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROOTJCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

¿.I

"2026. AÑO OEL BICENTE¡ARIO O€L I¿ATALICIO OE ARGA RITA f,AZA PARAOA , EJE PLO OE DIGI{IOAO.LEALTAo Y sERvtcto a LA NAclÓ "

NOVENA. - OE LA TERIñAclói ATTICiPADA DEL COXTRATO V '

.EL IUNICIPIo' POORA DAR POR TERMINADO ATITICIPADAMENIE EL PRES€NTE CONTRAÍO,
CUANDO CONCURRAN RAZOI{Es D€ INTERÉS GENERAL QUE IMPIOA¡{ MANfEI{ER SU VIGENCIA, SIN
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL trUNICIPIO",

CUANDO SE SURTAN ALGUM DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIBILIOAD DE COT.ITINUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, OERIVADA ÉSTA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) LA TERMINACIÓN O CAI{CELACIÓN DE LOS RECURSOS A§IG¡¡AOOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENfE CONTRATO POR EL EJERCICIO OUE CORRESPOfi¡OA

C) CUANDO POR CASO FORTUÍTO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
EIENES Y/O SERVICIOS, "EL PñOVEEOOR''. POORA OPTAR POR NO EJECUfARLOS, EN ESE
SUPUESTO. SI OPTA POR LA IERMINACI(»{ ANTICIPADA DEL COITTRATO LO SOLICITARA A "EL

uNrcrPto", ourEN RESoLVERA DENTRO DE LOS 05 (CTNCO) O|AS I{ATURALES STGUTENTES AL DE
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUq EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE 'EL PROVEEDOR",'
OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL LA OECLARATORIA CORRESPOI{DIENIE

DÉcIuA. . RESCISIÓI{ ADIIT!!trRATIVA DEL OOI.IRATO

.EL TUNrcIPIO" POORA EN CI,ALQIJIER T'OTG TO, RESCI¡DIR AOMINISTRATIVAMENTE
PRESENTE CONfRAÍO POR IT{C:IN'PL lE TO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE

PROVEEDOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES.

EL..EL.

A) I.A CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

:uxlef

9 av. 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300. Soñ Juon Boutisto fuxtepec, Ooroco
¡runtoc Sf,poaemoct Págrna 5 de 7



"2026, AiIO OEL BICENÍEüARIO OEL I¡ATALICIO D€ I RG^ RITA f,AZA PARAOA . EJEMPLO OE OIGNIOAO,
LEALIAD Y SERVICIO A LA NACIÓ "

cot{fR^To oE aDoutsrcÉ xo. IsJBTO-2ott4-Co}tF-to5r2o26

b) EL INCUMPLIMIENfO DE 'EL PROVEEDOR", A CUALOUIERA OE LAS OELIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

C) SI 'EL PROVEEOOR" NO INICIA LOS IRABA.IOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SENET.P Er "rr¡U¡IiCráróI
O SE PACTE EN EL CONTRATO.

d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENIE LOS TRAEAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS

e) SI "EL PROVEEDOR", NO EJECUTA LoS TRABAJoS o No ENTREGA LoS BIENES Y/o
SERVICIOS OE CO FORIIDAD @t{ LO E§TIPI'¡DO O Sh¡ rcTn,o.ruSTIFEADO NO ACAÍA LAS
ORDENES oUE PoR EScRIfo LE DÉ .tL xnücFE¡

oEcr A pRtrERA. - suBco¡{fRATAcÉN y cE$ó DE DERECHG DE coBRo

LAS "PARTÉs" CoNVIENEN oUE "EL PRovEEom. No PoDRÁ CED€R o sugcourn¡r¡n r¡.,
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O EifTREGA DE BIENES Y/O SERVI"'*. 

'"''OU6¡rE 
:r i ..@

Se elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor
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POORÁN CEDER LOS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPRE Y
CUANDO "EL PiOVEEDOR' CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO ñJBLICO, ACREDITANOO .EL
PROVEEDoR" SU PERSoMUoAD EN RELAC¡ÓN coN LA ADQUISICIÓN oE BIEI{ES Y,o SERVICIoS
CONfRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

OECIMA SEGUNDA. . TOOIFICACIOIIES

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE CUALOUIER MOOIFICACIÓÑ A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS.
DEBERAN REAL¡¿ARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONDIET.ITE, ESTOS CONVENIOS OEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE "EL
MUIIICIPIO", BAJO LA RE§PO¡{SABILIDAD OEL TITULAR OEL AREA RESPONSABLE OE LA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJO§.

DE OAXACA Y DEMÁS NORMASY DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

DÉoMA cuaRTA. - JuRrsorccrót¡ y TRTBUI{ALE§ c( PETE¡TES

LAS "PARÍES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO;
RESOLVERAN DE COMÜN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESEñ¡EA :
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARfES:*'.

ON
RESIOENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, POR LO TANTO

a
L

/

DÉCIXA TERCERA. . NORMAÍIVIDAD AFIJCABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SWETARSE E§TRICfA¡lENfE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OEETO DE ESTE CONÍRATO, A TODAS Y CAOA UNA OE

LAS CLAUSULAS OUE LO TNTEGRAN, ASi CO O A LOS TERMINOS, LTNEA IEMTOS. PROCEDtMTENTqS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY D€ ADOUISE0{ES, ENA¡EIüCIONES. ARRENOAMIENTqX . . t¡r., - ,

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADT'INISTRACIÓN DE BIENES MUEELES E INMUEBLES DEL ESTATiO¿¡i1!'T '..

D

a
¡runtoo §l podemoe!
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SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN.



Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO D€L BICEr{fEr{ARtO OEL NATALICIO O€ NARGARITA ÍAZA
LE LTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

PARAOA. EJETPLO OE DIGNIOAD,

co¡¿fRAfo oE aDoursrcrÓñ ño. msJBfo-2olEt40 -tF-105rm26

PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

ENÍERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR, LESIÓN DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA CONSÍANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
CINCO DIAS DEL MES OE ENERO OE 2026

.POR EL UNICIPIO f'E SAN JUA

'rl

E N

RAC
§

Lrc
OIRE

LAE. NOR GARC

cooRorNADdña.oE IONES

"EL PROVEEOOR'

E Árc¡¡¡¡O ROJAS

PROVEEOORA OE TAIEFIALEg OBSIDIAIIA'
8A DE CV,

,.
¡luntc §t podemoc!
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